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Derecho de información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta general, estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el
informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas. Dicha información se enviará de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 13 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—21.217.

MENADIONA, S. A.
(Sociedad absorbente)

MENADIONA INDUSTRIAL
Sociedad unipersonal

SOGEMA, S. L.
Sociedad unipersonal

SISOCIS, S. L.
(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las respectivas Juntas generales extra-
ordinarias y universales de socios de las citadas com-
pañías celebradas el 15 de mayo del 2002 aprobaron
la fusión de dichas sociedades, mediante la absor-
ción de «Menadiona Industrial, Sociedad Limitada»
(sociedad unipersonal); «Sogema, Sociedad Limi-
tada» (sociedad unipersonal), y «Sisocis, Sociedad
Limitada», por parte de «Menadiona, Sociedad Anó-
nima», con la disolución sin liquidación de las socie-
dades absorbidas y el traspaso en bloque de todos
sus patrimonios sociales en favor de la sociedad
absorbente. Se hace constar que socios y acreedores
tienen derecho a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión.
Asimismo, se hace constar que los acreedores de
las sociedades participantes en la fusión pueden opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes, a
contar desde la tercera y última publicación de este
anuncio, en los términos previstos en la Ley.

Barcelona, 15 de mayo de 2002.—Los órganos
de administración de las sociedades «Menadiona,
Sociedad Anónima», «Menadiona Industrial, Socie-
dad Limitada» (sociedad unipersonal), «Sogema,
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal) y «Si-
socis, Sociedad Limitada».—20.261.

y 3.a 22-5-2002

MENDIGUREN Y UGARTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de Junta general ordinaria de accionistas

Convocatoria de Junta general ordinaria de accio-
nistas de la compañía mercantil «Mendiguren y
Ugarte, Sociedad Anónima», a celebrar en el domi-
cilio social, camino Gogorrene, número 4, de Loiu,
el próximo 15 de junio, a las diez horas y treinta
minutos, en primera convocatoria, o el martes 18
de junio, a las diecinueve horas, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social.
Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas

del ejercicio 2001.
Tercero.—Resolución de aplicacion del resultado.

Bilbao, 16 de mayo de 2002.—El Administrador
general único.—21.156.

MERCHANT MS, S. L.
(Sociedad absorbente)

IMPROMA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 94

de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hacen públicos los acuerdos de las Juntas
generales extraordinarias y con carácter universal
de las sociedades «Merchant MS, Sociedad Limi-
tada» (absorbente), y «Improma, Sociedad Limita-
da» (absorbida), fechados ambos el día 28 de febrero
de 2002, por los que se decidió la fusión de ambas
sociedades, mediante la absorción de la segunda
por la primera con la consiguiente disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y el traspase
en bloque de todo su patrimonio social a la sociedad
absorbente, sucediendo a la absorbida a título uni-
versal en todos los derechos y obligaciones. No pro-
cede efectuar ampliación de capital debido a que
«Merchant MS, Sociedad Limitada» posee la tota-
lidad de las participaciones de «Improma, Sociedad
Limitada». La fusión se acordó en base a los Balan-
ces de fusión de cada una de las sociedades par-
ticipantes, cerrados a 31 de diciembre de 2001 y
aprobados por las respectivas Juntas. Las opera-
ciones de «Improma, Sociedad Limitada, se con-
siderarán realizadas por «Merchant MS, Sociedad
Limitada», desde el día 1 de enero de 2002, día
siguiente al cierre de los Balances de fusión. De
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigen-
te, se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión, de solicitar y obtener el
texto íntegro de las acuerdos adoptados y los Balan-
ces de fusión, así como el derecho de los acreedores
de oponerse a la fusión, con los efectos legalmente
previstos, en el plazo de un mes a contar desde
el último anuncio de la referida decisión de fusión,
en los casos y con las consecuencias previstas en
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 1 de marzo de 2002.—Los Adminis-
tradores mancomunados de «Merchant MS, Socie-
dad Limitada».—El Administrador único de «Impro-
ma, Sociedad Limitada».—19.727.

y 3.a 22-5-2002

MINAS DE ESTERCUEL, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de la compañía
mercantil «Minas de Estercuel, Sociedad Anónima»,
convoca a los señores accionistas a Junta general
ordinaria a celebrar, en primera convocatoria, el
día 18 de junio de 2002, a las diez treinta horas,
en el domicilio social, calle Doctor Cerrada, 14-18,
de Zaragoza, y en segunda convocatoria, si procede,
al día siguiente, a las misma hora y lugar, con suje-
ción al siguiente:

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
la Memoria, cuentas anuales e informe de gestión
correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Censura de la gestión social.
Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Ratificación de la gestión realizada por

el Consejo de Administración hasta la fecha.
Quinto.—Modificación del régimen de adminis-

tración de la compañía, sustitución del Consejo de
Administración por Administradores generales man-
comunados y consecuente modificación de los Esta-
tutos sociales.

Sexto.—Traslado del domicilio social.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Aprobación del acta de la Junta, si

procede.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
y el proyecto de los acuerdos a adoptar y pedir
su entrega o el envío gratuito de los mismos.

Zaragoza, 16 de mayo de 2002.—Jesús Aznar
Lorenzo.—21.747.

MIXBETON, S. L.
(Sociedad absorbente)

HORMIGONES EL OLIVERAL, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales de «Mixbeton, Sociedad
Limitada», y de «Hormigones el Oliveral, Sociedad
Limitada», celebradas ambas con carácter universal
el día 13 de mayo de 2002, han adoptado, por
unanimidad, el acuerdo de fusión, mediante la absor-
ción de esta última por la primera, disolución sin
liquidación de la absorbida y traspaso en bloque
de su patrimonio a la sociedad absorbente, conforme
al proyecto de fusión depositado en el Registro Mer-
cantil de Valencia.

Se hace constar el derecho de los acreedores
de ambas sociedades a obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de fusión.

Durante el plazo de un mes, contado desde la
fecha de la última publicación de este anuncio, los
acreedores de las mencionadas sociedades pueden
oponerse a la fusión en los terminos establecidos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Por razón de la fusión se amplía el capital de
la sociedad absorbente en 6.941,55 euros, adjudi-
cando las nuevas participaciones, de 30,05 euros
valor nominal cada una, a los socios que lo son
de la absorbida en la misma proporción en que
les corresponde el capital social. Las operaciones
realizadas por la entidad absorbida se entenderán
realizadas por la absorbente con efectos desde el
1 de abril de 2002.

L’Eliana (Valencia), 13 de mayo de 2002.—El
Administrador de ambas sociedades, Christiane Van
Der Velden.—20.758. 2.a 22-5-2002

MOBECANT, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

MULTICHAPAS ABBAT,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)

Por acuerdo de las respectivas Juntas generales
universales de socios, celebradas el 30 de abril
de 2002, se adoptó, por unanimidad, el acuerdo
de escisión parcial de «Mobecant, Sociedad Limi-
tada», sin extinción de la misma, con reducción
de su capital social, en base al proyecto de escisión
debidamente depositado e inscrito en el Registro
Mercantil de Guipúzcoa, con traspaso del patrimo-
nio segregado a la sociedad beneficiaria de la esci-
sión «Multichapas Abbat, Sociedad Limitada», y con
aprobación del Balance de escisión cerrado al 31
de diciembre de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del Balance de escisión, así como el
derecho de oposición que corresponde a los acree-
dores, que deberá ser ejercitado en los términos
del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zarautz, 7 de mayo de 2002.—Los Adminis-
tradores.—19.955. y 3.a 22-5-2002

MOGOLLÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general ordinaria de
accionistas de «Mogollón, Sociedad Anónima», a
celebrar en el domicilio social, sito en avenida de
la Borbolla, 59, el próximo día 26 de junio de 2002,
a las dieciséis horas, en primera convocatoria, y
el siguiente día, 27, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, con el siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria de la sociedad, correspon-
dientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre
de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, del
informe de gestión del Consejo de Administración
y de la propuesta de distribución del resultado del
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Nombramiento de Consejero de la
sociedad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta general.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que desde la fecha de esta convocatoria, tienen
a su disposición en las oficinas de la sociedad, sitas
en Sevilla, avenida de la Borbolla, 59, los docu-
mentos que han de ser sometidos a aprobación de
esta Junta, y que podrán obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mismos.

Sevilla, 14 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—20.489.

MYK TRANSFORMACIÓN
IBEROALIMENTARIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general universal extraordinaria, cele-
brada el día 20 de marzo de 2002, acordó por
unanimidad:

Primero.—Disolver la sociedad.
Segundo.—Aprobar el Balance cerrado al día ante-

rior a esta Junta que es el siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.166,77
Hacienda Pública deudor por IVA . . 4.971,03
Retenciones y pagos a cuenta . . . . . . . 4.115,33

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.253,13

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.935,21
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.360,26
Remanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189.509,09
Resultados (—) de ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —221.711,01
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 58,37

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.253,13

Madrid, 23 de abril de 2002.—El Administrador,
Luis Medina del Río.—20.687.

NAUTIC TARRAGONA, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad «Nautic Tarragona, Sociedad Anónima»,
y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas y en los Estatutos sociales,
se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
que se celebrará en su domicilio social, sito en Tarra-
gona, port esportiu, edifici «Club Nàutic», local Capi-
tanía, el día 10 de junio a las doce horas, en primera
convocatoria, y para el día siguiente, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
de conformidad con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación, si
procede, de las cuentas anuales y del informe de
gestión correspondiente al ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta, si
procede.

Derecho de información: De acuerdo con el ar-
tículo 212 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los señores accionistas tendrán
derecho a examinar, en el domicilio social, y pedir
la entrega o envío gratuito de los documentos que
sean sometidos a la aprobación de la Junta.

Tarragona, 10 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, José Luis Martín
García.—21.915.

NEMORINO, SIMCAV, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá
lugar en Madrid en el domicilio social de la sociedad,
paseo de la Castellana, número 2, a las nueve horas
del día 14 de junio de 2002, en primera convo-
catoria, o en segunda convocatoria —según es lo
habitual—, el día 17 de junio de 2002, a la misma
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión, del informe de los Auditores
de cuentas y de las cuentas anuales del ejercicio
de 2001, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al ejercicio
de 2001.

Tercero.—Información sobre las obligaciones de
los accionistas de sociedades cotizadas.

Cuarto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de Simcav de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización de los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del acta
de la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—20.462.

NUEVA EMPRESA
DE MONTAJES INDUSTRIALES,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria

Por decisión del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria de la sociedad «Nueva Empresa de Mon-
tajes Industriales, Sociedad Anónima», a celebrar
en el domicilio social, situado en Almendralejo,
carretera de Badajoz, kilómetro 57,600, el día 8
de junio de 2002, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y, en su caso, el siguiente día, en el mismo
lugar y la misma hora, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del informe de gestión
de la sociedad correspondiente al ejercicio cerrado
el día 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
del ejercicio 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas, en relación
al derecho de asistencia, lo dispuesto en el artícu-
lo 106 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y en los Estatutos sociales.

De igual manera, les comunicamos que tendrán
a su disposición, en las oficinas de la sociedad, los
estados contables correspondientes al ejercicio 2001
para su consulta.

Almendralejo, 16 de mayo de 2002.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, José Moreno
Guerrero.—22.062.

NUEVA XICAL, SIMCAV, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria a celebrar en el domicilio social, calle
Goya, número 6, de Madrid, el día 17 de junio
de 2002, a las once horas, en primera convocatoria,
o en los mismos lugar y hora del siguiente día 18
de junio de 2002, en segunda convocatoria, para
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Para asistir a la Junta general, los accionistas
deberán poseer un mínimo de doscientas cincuenta
(250) acciones, en función de cuanto dispone el
artículo 10 de los Estatutos sociales.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social u obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el informe del Auditor de cuentas.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda
convocatoria, el día 18 de junio de 2002.

Madrid, 16 de mayo de 2002.—El Consejo de
Administración.—20.684.

NUEVO CENTRO MÉDICO
MAJADAHONDA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de «Nuevo Centro Médico Maja-
dahonda, Sociedad Anónima», a celebrar, en pri-
mera convocatoria, el día 20 de junio de 2002, a
las veintiuna horas o, en su caso, en segunda con-
vocatoria, el siguiente día 21 de junio de 2002, a
la misma hora, en la calle Carretera Boadilla —Cen-
tro Colón—, 2, Majadahonda, Madrid, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión corres-
pondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano de administración.

Tercero.—Propuesta de aplicación de resultados
del propio ejercicio.

Cuarto.—Delegaciones pertinentes para la ejecu-
ción de los anteriores acuerdos.


